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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA .
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
«Real Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.
. (Gacetas 21 y 22 de Febrero.')

■ Núm. 464 ■

Gobierno Civil -
El Sr. Vice-Presidente de la 

Comisión provincial, con fecha 21 
de Febrero del actual me dice lo 
qué -sigue:'

«En la sesión celebrada por la Gomi- 
sióü provincial el dia de ayer se dió cuen
ta de una instancia presentada por D. An- 
topio Mari Mari cppcejal del Ayuntamien
to de San Juan Bautista excusándose* de 
continuar dicho cargo por impedírselo la 
enfermedad que padece cuyo extremo 
actedita por medio de una certificación 
librada por el licenciado en Medicina y 
Cirujia D. Antonio Sena y Juan en la 
que hace constar que el referido D. Aoto- 
nio Mari Mari sufre de neurastenia que le 
imposibilita para las funciones de conce
jal que viene doeemp^íandó. En su vista 
teniendo presente la Cómisióo que según 
*1 art. 43 de la Ley municipal pueden ex
cusarse de ser concejal los mayores de 60 
aGos y lúe físicamente impedidos y que se
gún el art. 4? del Real decreto de 24 de 
Mar¿n de 1891 las excusas fundadas en ¡a 
edhd 6 en impedimento físico podrán pre- 
Bentarse en cualquier - tiempo, acordó por 
Uiranimidad admitir !a renuncia del cargo 
*16 concejal del Ayuntamiento de San 
J^an Bautista presentada por el referido 
h. Antonio Mari Mari.*

Lo que se anuncia en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  á los efectos preveni
dos en el R. D. de *24 de Marzo 
dé 1891.

. Palma 24 Febrero de 1906.
í . i , El Gobernador, .

* Benito del Campo
‘ i , „ > ■ <——L > - '

’ ■ • Núm.,465
CtfENTÁlde la recaudación é inversión da

da á loa fondos procedentes de la sección 
. dé'Htglene'de este Gobierno durante el

tn^B de Enero de 1996. 91 • _ < •
Car^w

" 'Al i :. i . . . . . • Pesetas
^btante de la ctíent» anterior. . 1*15
Entidad líquida ingresada por la

Lspección de vigilancia según
cuenta 568*16

Total......................569'25

Oata Pesútas' I
Por servicios técnicos de Sanidad. 200'00 i
Escribiente de la Sección . . - . 60 00
Cobrador de id...................................15’00
Alquiler de un local para recono

cimientos ........ 2’50
Donativos á las escuelas munici

pales de Mehon.........................50'00
Id. ai Asilo de la Piedad de esta

Capital...........................................50‘00
Alquiler de carruaje y otros servi

cios de vigilancia....................... 83*00
Ouenta de impresos y efectos de 

escritorio ........ 24*50
Alumbrado y calefacción de No

viembre y Diciembre . , ' . . 50*00
Gastos menores de corresponden

cia y otros..............................11’25

Total...................  545*25

Resumen
Cargo............................................ 569*25,1
Data............................................ 545*25 ’

Existencia sobrante . . . 24'00

Palma 24 Febrero de 1906.
El Gobernador,

Benito del Campo

, . ■ Núm. 466
Circulación de" ganado vacuno
Considerando muy atendibles las ob

servaciones formuladas por varios vecinos 
de Artá y Oapdepera secundadas por los 
Alcaldes respectivos, y aunque la circu ar 
pubúceda-eo el SpLETIN OfICI/ L núm^ 
ro 6090 correspondiente al 20 de E iero 
último, solo se refiére a! ganado vacuno 
que circulara libremente por los caminos 
públicos, he dispuesto completarla en el 
sentido que la lazada en los pies podrá ser 
sustituida por una cadena ó soga de sufi
ciente resistencia oara que las * reses sean 
guiadas por sus conductores, sin peligro 
para el tránsito público.

‘ Palma 24 de Febrero de 1906.
El Gobernador, 

Benito del Campo

Núm. 467
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 
El I mo Sr. R ctor de la Universidad 

de Barcelona con fecha 26 de E iero últi
mo me dice lo siguiente.=E' limo, señor 
Subsecretario de Instrucción pública y 
Bellas Artes en oficio de 16 del actual, dí- 
cemé lo que sigue,=Vieta la instancia 
elevada á este Ministerio por D. Rufi ¡o 
Carpená, solicitando rehabilitación. =Coó- 
siderando que abandonó la enseñanza pa
ra rúarcharee á Buenos Aires sin presen
tar lá' renuncia de un cargo, esta Subae- 
cretaria ha acordado desestimar dicha ine- 
tancia.=Y lo traslado á V. S. para so 
conocimiento, el del interesado, y demás 
efectos.

É ignorándose el paradero de D, Rufino

Carpean esta Junta ha acordado publicar 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviscia 
¡a preinserta orden para conocimiento del 
interesado y efectos consiguientes.

Palma 22 de Febrero de 1906.—El Go
bernador Presid^tite Benito del Campo. 
—P- A. de la J. P. de I. P. —El Secreta
rio, Salvador M.a Bover.

Núm. 468
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—El día 25 del corriente mes 

termina en esta Capital y su término, el 
primer periodo de cobranza voluntaria de 
las Contribuciones é Impuestos, corres
pondientes,al primer trimestre del corrien
te año, y se advierte á todos Jos contribu
yentes que en dicha fecha no hubiesen 
hecho efectivas sus cuotas, que podrán 
verificarlo sin recargo alguno desde el dia 
26 hssta fin del presente mos, en la Ofici
na recaudatoria, calle de Vilanova n.° 9.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  da la provincia para conocimiento de 
■ios contribuyentes.

Palma 23 de Febre o de 1906.—El Te
sorero, Fernando del Rio.

Núm. 469
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales del año 1905,, se anuncia al pú
blico que estarán de manifiexto en esta 
Sscretari^ durante el plazo de quince días 
á contar desde la fecha, á efectos de re- 
c Hmacíón, arreg adámente á ¡o dispuesto 
eo el articulo 161 de la L y.

Pa aje 16 de Febrero de 1906.—El Al
calde, Bernardo Calvet, -El Secretario, Jo
sé Estade.

Núm. 470
Mes de Enero de 1906

L» Comisróa de Hacienda propone á 
V E la distribución dé fondos por ca
pítulos ó conceptos para satisfacer las 
tibhgacíones de dicho mes y anteriores, 
co a-ieglo á lo prescrito en las dispo- 

* simones vigentes, á ááberí
PesctM

Cap. l.° Gastos del Ayunta
miento. . 6160*50

Id 2.°—Policía de seguridad 6.529*50
Id. 3.° -Pulicía urbsna y rp-

ral. ’ *. 15.549*29
11 4.° Instrucción pública. 3.13416 
Id o.° B-npfieencia. . 1.079*16 
Ií 6 ° -Obras públicas. . 10.077'50 
,li. 7.°-Corrección pública. 2.415'02 
li 9° Ca-gas, , , 61.645’19
Id 10 --Obras de nueva cons-

tiuccióo. . 18.971*88
Id 11.—Imprevistos. . 930'30

Total. . . 126 492*50

En Palma á cinco de Febrero de mil 
novecientos seis. - Aprobado por el Ayun
tamiento en sesión del dia 7 del actual.— 

El Secretario accidental, Eduardo Morro 
Oficial l.°—V.° B.e —E1 Alcalde, Calvet.

Núm. 471
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Fijadas definitivamente por el Ayun- 

: tamiento las cuentas municipales corres- 
j pondientes al año 1905, se hallarán de 
' manifiesto al público en la Secretaria de 

la expresada Corporación durante el pla
zo de quince dias á contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TIN Of ic ia l  de la provincia, á efectos de 
reclamación.

San José 15 de Febrero de 1906.—El 
Alcalde, José Ribas. —P. A. del A. —El 
Secretario, Pedro Escanellas,

Núm. 472
i AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

El repartimiento vecinal de consumos 
de esta municipalidad para el corriente 
año de 1906, permanecerá expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en la secre
taría de esta Corporación, por espacio de 
ocho días hábiles, á contar desde el si-

1 guíente al en que tenga lugar la publica- 
í ción del presente anuncio, en el Bo l e t ín  
í Of ic ia l  de la provincia.

Capdepera 17 Febrero de 1906.—El 
Alcalde, BartoLmé Melis. —El Secretario, 
Pedro José Vaquer.

Núm. 473
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formado el reparto individual del im

puesto de consumos y ecargoe autoriza
dos pare el año 1906, queda de manifiesto 
al público á efectos de reclamación en la 
Casa Consistorial de esta villa por espacio 
de ocho días hábiles contaderos desde el 
siguiente en que se publique en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

San Juan 21 de Febrero de 1906.- El 
Alcaide, Antonio Banzá.—P. A. de la J.— 
Antonio Fernandez.

Núm. 474
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Declarado desierto el primer concurso 
de inquilinato para alojamiento de la 
Guardia Civil de este puesto y acordado 
proceder á nuevo concurso, se hace saber 
que durante el plazo de 30 dias á contar 
desde ¡a inserción del presente en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia, se admi
tirán proposiciones de los dueños de casas 
que deseen alquilarlas para alojamiento 
del puesto (ia le Guardia civil compuesto 
de siete Guardias con sus respectivas fa
milias, á lee que se acompañarán los pla
nos de las que se ofrezcan, y harán cons
tar los años de compromiso, el alquiler 
anual que deseén y las demás observa
ciones que estimen oportunos.

La Puebla 20 de Febrero de 1906.—El 
Alcalde accidental, Jaime Comas.—Por 
A. del A.—Eleuterio Marqués, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 475

AYUNTAMIENTO DE COST1TX
Fijadaa definitivamente las cuentaa mu

nicipales respectivas al presupuesto de 
1905, quedan expuestas al público por 
espacio de quince días á efectos de recla
mación en la Secretaría de este Ayunta
miento á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Costitx 17' de Febrero de 1906.—El Al
calde, Jaime Arrom.—José Vallespir, 
Secretario.

Núm. 476
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Formado el padrón de la prestación 

personal correspondiente al año en curso, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
treinta días á efectos de reclamación, 
transcurridos los cuaies ninguna sera ad
mitida.

Pollensa 19 Febrero de 1906.—El Al
calde, Bartolomé Aloy.—P. A. del A.— 
El Secretario, Gabriel Giraud.

Núm. 477
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Terminado el reparto vecinal de consu

mos correspondiente á este pueblo y año 
corriente de 1906, queda expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el término 
de ocho días á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Eeporlas 17 de Febrero de 1906.—El 
Alcalde accidental, Pedro Arbós.—Por 
A. de la J. R.—El Secretario, José Sabater.

Núm. 478
Aprobadas y fijadas definitivamente la8 

cuentas municipales respectivas al presu
puesto de 1905, rendidas por el Deposita
rio de este Municipio, quedan expuestas 
al público por espacio de quince días á 
efectos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Esporlas 17 de Febrero de 1906.—El 
Alcaide accidental, Pedro Arbós.—Por 
A. del A.—El Secretario, José Sabater.

Núm. 479
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad en la 
sesión que celebró el dia 10 del actual, 
acordó someter á una información públi
ca por espacio de 20 días á efectos de re
clamación, el anteproyecto del camino ve
cinal que partiendo de Can Gaspar enlaza 
con el que desde Sóller dirige á Fornalutx 
en el puente de Bínibasi.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar, adviriiendo que el plazo 
concedido para promover reclamaciones, 
emperará á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Sóller 17 de Febrero de 1906.—El Al
calde, P. Serra.—P. A. del A.—Amador 
Canals, Secretario.

Num. 480
El Ayuntamiento de esta Ciudad, en la 

sesión que celebró el día diez del actual, 
acordó someter á una información públi
ca por espacio de veinte días el antepro
yecto del camino vecinal denominado de 
Son Angelats, ó antiguo camino de Deyá.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas a quienes 
pueda interesar, advirtiendoles que el pla
zo concedido para promover reclamacio
nes empezará á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l

Sóller 17 de Febreio de 1906. —El A ■ 
calde, P. Sorra.—P. A. del A.—Amado. 
Canals, Secretarlo.

Num. 481
AYUNTAMIENTO DE EsTALLENCHi

Anuncio.—Confeccionado por la res
pectiva Junta el repartimiento vecinal de । 
los arbitrios extraordinarios sobre el con- I 
sumo de especies no comprendidos en la I 

Tarifa 1.a del Reglamento del ramo para 
cubrir el déficit que resulta en el Presu
puesto ordinario del presente año, estará 
expuesto al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por el plazo de ocho dias hábiles á con
tar de la inserción de este anuncio; duran
te cuyo plazo podrán los contribuyentes 
examinarle y producir por escrito las re
clamaciones que consideren convenientes 
sobre su confección ó las cuotas indivi
duales asignadas y de palabra el día de la 
celebración del juicio de agravios que 
tendrá lugar del dia siguiente á las doce.

Estalleuchs 18 de Febrero de 1906.— E 
Alcalde Presidente, Bartolomé Juhá.— 
P. A. de la J. M. R.—Bernardo Coll.

Num. 482
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS 

Extracto de ios acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el cuarto trimestre del afio 
1905.
Sesión ordinaria del dia 12 de Octu

bre.—Se aprueba el acta de la ante
rior. Se entera de la liquidación de fon
dos de este municipio del ex-Deposita- 
rio D. Jorge Vallés Mut, del tiempo que 
desempeñó dicho cargo y se acuerda 
que pase á la Comisión de Hacienda 
para su exámen y que dé oportuna 
cuenta. Se acuerda el pago del capítulo 
de imprevistos de 11 pesetas álaSubin 
tendencia Militar de Palma por socorros 
Reclutas enfermos. Se acuerda la distri
bución de fondos del presente mes. Se 
acuerda la confección de un Padrón de 
prestación personal. Se acuerda nom
brar al Concejal D. Miguel Ferragut 
Ferrer, para el cargo de Regidor Inter
ventor. Se acuerda habilitar una de
pendencia de esta Casa Consistorial 
para que en ella sufran arresto va- 
varios vecinos. Se acuerda encargar la 
confección del Padrón de Cédulas per
sonales para 1906 al vecino D. Jorge 
Vallés Mut, con la gratificación consig
nada el presupuesto. Se acuerdan algu
nas reparaciones del ramo de albafiile- 
ria en la Casa Escuela 1.a de niños y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26. — Se 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da protestar de la clasificación de los 
haberes de los Médicos titulares, hecha 
por el Ministerio de Gobernación. Se 
acuerda que se paguen los atrasos á los 
empleados municipales á medida que lo 
permítan los fondos de este Ayunta
miento, de años anteriores. Se acuerda 
aprobar el expediente de adopción de 
medios para el cobro del impuesto de 
consumos para el año 1906 y se levantó 
la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 31—Se 
entera de una comunicación del Sr. Go
bernador en la que se pide se informe 
las vacantes de Concejales que deben cu
brirse en las próximas elecciones y se 
acuerda informar á dicha autoridad que 
oportunamente fueron sorteados los 
Concejales que debían cesar y que se le 
expide certificación del acto y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 2 de Noviem
bre.—Se aprueban las actas de la or
dinaria del 26 de Octubre y la extraor
dinaria del 31 del mismo mes. Se acuer
da la distribución de fondos del presen
te mes y la designación de locales para 
las próximas elecciones municipales eli
giendo para el primer Colegio esta Casa 
Consistorial y para el 2.° la casa Escue
la 1.* de niños. Se acuerda que el Sr. Al 
calde reparta entre los pobres ¡a canti
dad consignada en presupuesto para el 
Lfecto y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 18.—Se aprue
ba el acta de la anterior. Se acuerda 
la aprobación del expediente de adop
ción de medios para el cobro del im
puesto de consumos para el afio 1906 y 
y que se remita á la Administración 
de Hacienda. Se entera del informe de 
la Comisión de Hacienda sobre el exa
men de la liquidación de fondos de este 
municipio presentada por el ex-Deposi

tario D. Jorge Vallés Mut, acordándose 
prestarle su aprobación á dicho infor
me. Se acuerda el pago del capítulo de 
imprevistos del presupuesto 1906 de la 
cantidad de 100 pesetas destinadas á los 
gastos del camqo de demostración agrí
cola. Se acuerda nombrar al Concejal 
D. Gabriel Cirer Gomila, para vicepre
sidente de la Junta Pericial. Se acuerda 
imponer el 16 por 200 de recargo sobre 
la cuota del Tesoro en la matrícula In
dustrial para el año 1906. Se acuerda 
autorizar al vecino D. Bartolomé Ramio 
Mir, para recargar los recibos de con 
tribuciones de la Administración de Ha
cienda. Se acuerda el pago de una cuen
ta importante en 45 pesetas por jornales 
de albafitlena por reparaciones en la 
casa Escuela 1.a de niños, También se 
acuerda el pago de olías dos cuentas por 
recomposición de herramientas impor
tante en 34 pesetas y la otra en 17 pe 
setas por cuatro bagajes mayores faci
litados á la Guardia Civil y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del día 2 Diciembre. 
—Se aprueba el acta de la anterior. Se 
entera de los recursos presentados por 
D. Jorge Vallés Mut y D. Junan Oiiver 
Flor t contra la capacidad legal del Con 
cejal electo D. Lorenzo LlabiéeSerra. Se 
acuerda la distribución de fondos del 
presente mes. So acuerda nombrar al 
vecino D. Antonio Verd Gamundí para 
confeccionar los repartos de consumos 
y arbitrios extraordinarios para 19U6, 
con la gratificación consignada en pre
supuesto. Se acuerda aprobar el pliego 
de condiciones para las subastas de los 
arbitrios municipales para el año 1906. 
Se acuerda aprobar cinco relaciones de 
partidas fallidas por consumos y arbi
trios extraordinarios del corriente año 
importantes en 393*68 pesetas. Se acuer
da el pago de 25 pesetas al Secretario de 
la Junta local de Reformas Sociales por 
sus servicios. Se acuerda la adquisición 
de once sillones para el salón de sesio
nes de esta Consistorial. Se entera de 
un oficio por el que la Administración 
de Hacienda autoriza á esta Corpora
ción para hacer el reparto vecinal de 
consumos para el año 1906 y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16, — Se 
aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda nombrar al Médico D. Guiller
mo Roca Arrom, Médico titular interino 
y que se abra concurso por 30 dias para 
cubrir dicha plaza en propiedad con 
arreglo á las disposiciones vigentes, con 
el sueldo anual de 600 pesetas. Se acuer
da adjudicar el arbitrio de la Romana y 
corral municipal para 1906 al mejor 
postor D. Gabriel Cafiellae Llabrés por 
la cantidad de 236 pesetas. Se entera 
de un oficio del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda preguntando los beneficios ó 
perjucios del municipio por la supresión 
de los derechos de consumos sobre el 
trigo y sus harinas y si opina debe ó no 
continuar dicha supresión y se acuerda 
informar que este municipio ha obteni
do 2.242*92 pesetas de beneficio anual 
con dicha supresión y que opina debe 
continuar la supresión del citado im
puesto. Se entera de unas bases que re
mite el Excmo. Sr. Gobernador para la 
amortización del débito que esta Corpo 
ración tiene con la Excma. Diputación 
provin cial acordándose pasen á la 
J unta Municipal por ser asuuto de su in
cumbencia el resolver lo que proceda 
y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 23.— Se 
aprueba el acta de la anterior. Se acuer
da prorrogar por dos años el contrato 
que esta Corporación tiene con el re
caudador üe consumos y arbitrios ex
traordinarios D. Bartolomé Mayrata 
Bibiloni de dichas recaudaciones. Se 
acuerda adjudicar definitivamente la 
subasta de los arbitrios de Biniali para 
1906 al mejor postor D. Pedro Ramis 
Nicolau, por la cantidad de 175 pesetas. 
Se acuerda la construcción de una ca
nal de hierro en el Matadero público de 
este pueblo. Se acuerda el pago á sus 
respectivos acreedores de los créditos 

consignadós eh ios presupuestos adici. 
nal y ordinario hasta donde alcancen 
los ingresos de los referidos presupues. 
tos y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 30.— Se 
aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda aprobar una relación de fallí- 
das por consumos del 4.° trimestre del 
año 1904 importante en 268*13 pesetas, 
Se acuerda el pago de dos cuentas una 
importante en 51 pesetas por once si
llares para el salón de sesiones y la 
otra de 130 pesetas por reparaciones 
en el Matadero y caminos vecinales. Se 
acuerda facultar al Sr. Alcalde para 
que proceda á la reparación del techo 
del departamento del archivo de este 
Ayuntamiento que se halla en inminente 
ruina. Se acuerda la adjudicación defl. 
nitiva de las subastas de los arbitrios 
ne puestos públicos de esta villa y del 
Matadero público para el año 1906 á los 
mejores postores que lo son, de puestos 
públicos D. Julián Ferragut Amorós 
por la cantidad de 356 pesetas y por los 
de matadero D. Antonio Torrens Goml* 
la por la suma de 351 pesetas. Se aprue
ban los extractos de los acuerdos de es
te Ayuntamiento de los 4.° trimestre 
del afio anterior y 1.*, 2.° y 3.* del año 
corriente y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Extraordinaria del dia 7 de Octubre. 

Se aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda prestar su aprobación al dictá- 
men definitivo de las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento del ejercicio 
de 1904 fijando como definitivo el cargo 
en 17.273*07 pesetas y la data en 
16.513*45 pesetas y la existencia en 
757*62 pesetas y que se remitan al 
Excmo. Sr. Gobernador para sus efectos. 
Se acuerda hacer constar que para la 
confección del presupuesto ordinario 
para 1906, se aeeptaron y se tuvieron 
en cuenta el máximum de todos los in
gresos y recargos legales en esta pobla
ción aprobándose también el expediente 
para solicitar la imposición de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit y 
se levantó la sesión.

Extraordinaria del dia 28 Noviembre. 
—Se aprueba el acta de la anterior. Se 
entera de un oficio de la Administración 
de Hacienda autorizando á esta Corpo
ración para hacer el reparto vecinal 
para cubrir los cupos y recargos del 
impuesto de consumos para el año 1906 
acordándose constituirse en Junta repar
tidora para la confección de dicho re
parto y que actué de vocal Secretario 
asociado D, Juan Llabrés Llabrés y se 
levantó la sesión.

JUNTA PERICIAL
Extraordinaria del dia 18 Noviembre- 

—Se acuerda la renovación de la Junta 
que ha de funcionar durante los doí 
años siguientes quedando constituida 
en la forma reglamentaria. Se acuerda 
la aprobación del informe en varios 
expedientes de baja de contribución por 
viñas filoxeradas y su remisión á 
Administración de Hacienda para sus 
efectos. Se entera de ios cup&s de 1» 
contribución de inmuebles de este tér 
mino para el año 1906, y acuerda I* 
confección de los repartimientos indivi
duales y se levantó la sesión.

Extraordinaria del día 14 Diciembre' 
— Se aprueba el acta de la anterior. Se 
aprueban loe repartimientos de la con
tribución de inmuebles de este tériniD0 
para el año 1906, y se acuerda su remi' 
sión á la Administración de Hacienda 
para sus efectos y se levantó la sesión*

El precedente extracto fué aprobado 
en sesión $iel dia veinte de Enero últi' 
mo de que y ó el infrascrito Secretario 
certifico.

Sansellas 3 de Febrero de 1906.-^ 
Cristóbal Siró.—V.° B.*—El AlcaldOf 
Antonio Cirer.
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Num. 484
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Enero último. 
Sesión ordinaria del día l.° de Enero. 

—Se acordó la constitución del nuevo 
Ayuntamieuio y se designó los días y 
horas para la celebración de las sesio
nes ordinarias.

Sesión extraordinaria del mismo dia. 
—Se formó la lista de vecinos con dere
cho A elegir compromisarios para Sena
dores, y se acordó su exposición al pú
blico A efectos de reclamación en la 
forma legalmente prevenida.

Sesión ordinaria del dia 7,—Se apro
bó la sesión inaugural y se ratificó la 
extraordinaria que antecede. Por re 
nuucia del Depositario municipal don 
Francisco Amengual se acordó nom
brar por dicho cargo á D. Nicolás Case- 
lías el cual deberá prestar la correspon
diente fianza. Se aprobó el resumen 
clasificado de ios vecinos y domiciliados 
que en 81 de Diciembre último existían 
en esta villa según resulta del padrón 
vecinal últimamente verificado y que se 
remita dicho resumen por duplicado á 
la Excma. Diputación provincial por 
conducto del M. I. ór. Gobernador Civil 
de esta provincia. Se acordó la distribu 
ción de fondos del corriente mes. Se 
acordó la división del término en 9 sec
ciones para el sorteo de los Vocales 
asociados de la Junta municipal y que 
por la Secretaria se forme el proyecto 
de división. El Sr. Alcalde puso en co
nocimiento de la Corporación haber 
nombrado Alcaldes de Barrio á D. Pedro
Sancho Casellas, D. Antonio Serva Ben- 
nuar y D. Miguel Ramis Oliver para 
el primero y segundo distrito y Colonial 
de San Pedro respectivamente. Se acor
dó la distribución del Ayuntamiento en 
comisiones para atender á los diversos 
asuntos de su incumbencia, determinan- 
,do los ramos que cada una ha de com
prender y los individuos que respecti
vamente han de formarlas. Se aprobó 
el extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Diciembre de 1905. 
Se acordó poner un grifo nuevo en una 
de las cantinas de la calle Mayor.

Sesión ordinaria del día 14. —Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió por 
buficiente^la escritura de fianza presen
tada por "el Depositario municipal don 
Nicolás Casellas. Se aprobaron las lis
tas para el sorteo de los Vocales asocia
dos, acordando su exposición al público 
A efectos de reclamación. Se acordó que 
^transformación del impuesto de con-’ 
fiamos es imposible el sustituirle por 

como no sea imponiéndolo sobre 
la .propiedad tomada esta palabra en la 
acepción mas lata, es decir; compren- 
dieado no solo la urbaua, la rústica y 
la pecuaria, si no qne también la del 
capital, de la inteligencia, de la habili 
dad y la de la fuerza muscular del 
hombre. Se acordó que la Comisión de 
Policía urbana vaya á señalar la alinea
ción solicitada por tos vecinos Antonio 
&era Danús, Jaime Ginard Masanet y 
Antonio Amorós Danús en la nueva cabe 
hola barriada de Ne Pericona.

Sesión ordinaria del dia 21. — Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
h&ctarar definitivas las listas de electo- 
res para Compromisarios. Se acordó 

las cuentas municipales del presu 
Puesto de 1905 pasen a informe de la 
^misión de Hacienda., Se. autorizó á 
*ar¡a Tous Sureda para tomar agua 
he la tubería que pasa por la calle de 
“alma. Se aprobó el presupuesto muni- 
^Palrefundido del año 1906 juntamente 
^jlas relaciones de deudores y acree- 
hurea. Se acordó que la Comisión de 
Policía urbana y rural vaya á señalar 
•J alineación solicitada por Juan Sureda 
postre. Se acordó estar conforme con 
^ alineación señalada por la Comisión 
p6 policía urbana eu la nueva calle de 

barriada de Na Pericona. Se acordó 
^cargar del cuidado del reloj público á 
**6^1 Mvrey Masanet.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó 
hacer una vara para el Alcalde Pedáneo 
de la Colonia y abonar su importe del 
capítulo de imprevistos. Seacordó^nom- 
brar recaudador municipal á Gabriel 
Moyá Servera. Se acordó hacer una es
tantería para ia Secretaria. A propues 
ta del Sr. Queig as se acordó que la 
Comisión de obras vaya á examinar el 
algibe de ia calle dei Pouterró y que en 
la ses'óu inmediata dé cuenta del refe
rido examen. Se acordó encender los 
faroles por administración.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 13 de Enero.—Se acor

dó nombrar farmacéuticos Titulares de 
esta villa á D. Juan Servera Bianes y á 
D. Juan Garcías Sard. Se aprobaron las 
bases del contrato.

El extracto que antecede fué aproba
do por este Ayuntamiento en sesión ce
-obrada el día de hoy.

Artá 4 de Febrero de 1906. — El Secre 
tario, Rafael Sard.—V.* B.e El Alcai 
de, Guillermo Tous.

Num. 484
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Extracto de ios acuerdos toma jos por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante et finido mes de Enero.
Sesión Inaugural del dia 1 • —Se cons

tituyó el nuevo Ayuntamiento eligién
dose Alcalde á D. Guillermo Puig y 
Tauler; primer teniente D. Antonio Ar
tigues Cabauellas; segundo teniente don 
Juan Caldentey y Suau; tercer teniente 
D. Ramón Vicens y Vicens; cuarto te
niente D. Gabriel Obrador y Sindico 
D. Miguel Bordoy Oliver.

Se acordó celebrar las sesiones ordi
narias como primeras todos los viernes 
á las quince horas y las segundas á las 
nueve y media horas todos los domingos. 
Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia l.°— 
Se formaron las listas de compromisa
rios para Senadores, acordándose su 
exposición al público á efectos de recla
mación por espacio de veinte dias. Y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se apro
baron y firmaron las actas de las últi
mas sesiones.

Se acordó aprobar el nombramiento 
que había hecho el Alcalde, de los cinco 
Alcaldes de barrio.

Se formaron y aprobaron las Comi
siones permanentes en número de siete, 
eligiendo á los Srest Concejales que han 
de componerlas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
próximo pasado mes de Diciembre.

Se aptobo ia distribución de fondos 
hecha para, el preseute mes de Euero.

Se acordó pase á mforiue de la Comí 
sión de Policía Urbana unaínstaucia de 
Pedro Nicoiau que solicita abrir uu es
ta biecimieuto para la venta de carne» 
frescas.

Se designaron á dos mozos para de
clarar eu el expediente del mozo Anto
nio Suñer Adrover.

Se acordo quedar enterados sobre ia 
Circula! del Sr. Goberuador Civil que 
publica eu el B. O. n.° 6Ud3 soore emt 
padrouamieuto y que se dé exacto cum
plimiento. a ella.

Dió cuenta el Alcaide de haber nom
brado Comandante de la Guardia mu
nicipal á D. Gabriel Eerragut Monse 
rrat.

Se acordó se presenten al Ayunta* 
miento las liquidaciones del mismo.

Se acordó pase á informe de la Comí* 
sióu de Policía. Urbana la proposición 
de hacer desaparecer ios jardines de ia 
Plaza de la Torre.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de obras uua proposición sobre 
hacer una pequeña reforma de albañil 
en las oüciuas de esta Secretaria.

Iguaimeute se acordó pase á informe 
de ia Comisión de Obras esta proposi
ción sobre . uu hoyo que existe eu el 

I Caserío de Cae Concos donde existen 
aguas sucias.

Se acordó avisar á todos los que po
seen tumbas en el Cementerio rural de 
esta ciudad que las recompongan encar
gándose de ello á la Comisión de obras. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 14,—Se apro
bó y firmó el acta de la anterior sesión.

Se acordó que la Comisión respectiva 
formule un reglamento para la venta 
de carnes frescas en establecimientos 
destinados al efecto.

Se suspendió la resolución de hacer 
desaparecer los jardines de la plaza de 
i'az.

Se acordó hacer una pequeña reforma 
en las oficinas de esta Secretaria y que 
se haga por administración.

Se suspendió para resolver en la pró
xima sesión una petición de muchos 
vecinos que piden variar el mercado á 
la plaza de la Torre.

Se acordó formar y exponer al públi
co por espacio de seis dias el proyecto 
de distribución de vecinos en secciones 
para el sorteo de vocales asociados.

Se acordó pase á la Comisión de Ha-, 
cienda una cuenta de presupuestos de 
las relaciones de deudores y acreederos 
de 1905 y el presupuesto refundido.

Se acordó dar un voto de gracias á 
D. Fernando Piña, Teniente de carabi
neros, por el ofrecimiento y despedida 
que hace á este Ayuntamiento.

Se acordó que sean tapiados todos los 
agujeros que manan aguas sucias de 
casas particulares.

Se dió cuenta de una Circular sobre 
publicación de acuerdos de Ayunta
mientos publicado en el B. O. n.® 6085 
por el Sr. Gobernador quedando ente
rados.

Se dió lectura á una Circular de la 
misma Autoridad inserta en el B. O. de 
la misma fecha sobre llenar las hojas 
que tiene en estudio la transformación 
del impuesto de consumos y se designó 
á la Comisión de Hacienda para que 
conteste.

Se enteró el Ayuntamiento de la Cir
cular del Gobernador inserta en el 
B. O. n.° 6087 sobre intrusiones profe
sionales.

Se designó á una comisión para que 
examine las listas de compromisarios é 
informe las reclamaciones que se pre
senten.

Se acordó subvencionar á las dos 
músicas para que asistan á la procesión 
de San Sebastian.

Expuso el Secretario que estaba dis
puesto á estudiar con una Comisión el 
sueldo que en virtud del reglamento de 
Secretarios se le había señalado y si 
resultaba exagerado dicho haber no 
Leu ^rá íucoiivemeote en renunciar la 
cautidad que de dicho estudio resultare. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro. 
bó y firmó el acta de la última sesión.

Se concedió permiso á D. Sebastian 
Obrador para construir una pared lin» 
dante con la calle recien abierta que 
arranca en ia calle de las Eras y termi
na en la de Sautueri.

Se acordó hacer desaparecer los jar* 
diñes de la plaza de Pax, vender la 
tierra y trasplantar los arbustos al Ce
menterio.

Se suspendió para tratarlo en la pró
xima sesión el asunto sobre variar el 
mercado a la plaza de Pax.

Se aprobó el proyecto de distribución 
de vecinos por secciones para la elec 
ción de vocales asociados.

Se acordó pase a informe de la Comi
sión designada uua instancia que pide 
la exclusión de tres electores de las 
listas de compromisarios y la inclusión 
de otros tantos.

Se acordó quedar enterados de la Cir
cular ae la Comisión mixta de recluta
miento publicada en el B. O. n.° 6086 
sobre reemplazos.

Se acordó declarar partida fallida á i 
uu descubierto por cédulas personales.

9e designó al mozo Andrés Oliver y I

GáyA pard Úéclarar éñ el expediende 
del Recluta Antonio Suñer.

Se concedió permiso á Pedro Obrador 
y Nicolau para abrir provisionalmente 
un establecimiento de venta de carnea 
frescas en la calle del Mar. Y se levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28. —Se apro
bó y firmó el acta de la última sesión.

Se aprobó una cuenta de papel se
llado.

Se aprobó la liquidación del presu
puesto refundido.

Se aprobaron las cuentas Municipales 
del ejercicio del presupuesto de 1905; y 
que se expongan al público por 15 días.

Se aprobó la memoria hecha por el 
Secretario en cumplimiento al regla» 
mentó de 14 de Junio último.

Se acordó no eleminar del padrón de 
vecinos á Juan Artigues y Sítjar y fa* 
milla.

Se acordó informar á la Superioridad 
que es difícil encontrar una manera de 
recaudar lo que se cobra por consumos 
pero que este impuesto es odioso y debe 
suprimirse.

Se acordó resolver una reclamación 
■obre inclusión y exclusión de electores 
en la« listas de compromisarios y que 
debe ser eliminado D. Miguel Bordoy y 
en sustitución de este continuar á don 
Antonio Tugores.

Se acordó por mayoría desechar la 
petición de exclusión de dichas listas de 
los electores D. Antonio Vaquer, don 
Baltazar Nicolau, D. Antonio Nadal, 
D. Mateo Obrador, D. Miguel Calden
tey, D. Miguel Masuti y D. Cristóbal 
Bennasar.

Se acordó pase á informe de la Comi
sión de Obras una petición para recom
poner un camino de Son Barceló por 
medio de la prestación personal.

Se acordó no eliminar del padrón de 
vecinos á Jaime Monserrat Alou.

La petición de Pedro Nicolau para 
levantar un puente sobre la acequia 
pública de esta ciudad, se acordó pase 
á la Comisión de obras.

T se levantó la sesión.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del dia 5.— 
Se formaron las riquezas de los gremios 
de esta ciudad; y se levantó la sesión,

Felanitx 3 Febrero de 1905.—El Al
calde, Guillermo Puig.—El Secretario, 
Mateo Roseelló.

Núm. 485
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el año de 1905.
Sesión ordinaria del día 20 de Enero. 

—Se aprobó el acta de la sesión ante
rior, y acordó ultimada la lista definiti
va de elección de compromisarios para 
Senadores. .

Sesión extraordinaria del dia 24 de 
Febrero.=Se aprobó el acta de la se
sión anterior. Sorteo de los asociados 
para constituirla Junta Municipal,

Sesión ordinaria del dia 28 de Abril. 
—Se aprobó la sesión anterior, y acordó 
varias cuentas de consumos por el Re
caudador D. Antonio Gamundi y abo
narle un saldo de 102*49 pesetas con 
cargo al capitulo de imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 26 de Mayo. 
Se aprobó la sesión anterior. Se acordó 
solicitar del señor Ingeniero el permiso 
para pasar el agua por dentro de la par
cela al lado del molino «de na Borrasa» 
dentro el Kilómetro 7, para poder llenar 
las cisternas del barrio del Pladeneteza.

Se acordó informar desestimando una 
instancia presentada por D. Juan Jau- 
me en el Gobierno Civil de esta Provin
cia. ■

Se acordó dar cumplimiento á la ley 
del descanso dominical.

Sesión ordinaria del dia 9 de Junio. — 
Se aprobó la sesión anterior. Se acordó 
conceder autorización con carácter inte
rinamente y sin obstener la vía pública 
á la in^taRvift presentada por P. Auto- 
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nio Davia Pons solicitando autorización 
para construir en la plaza de la Iglesia 
de Pont d‘Inca, ventiladores y reparti
dores de agua.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se apro
bó la sesión anterior. Se acordó nom
brar Guardia Rural municipal Jurado á 
D. Jaime Almerio Pone con el haber 
mensual de 50 pesetas.

Se acordó que José Palmer Roca Peón 
Caminero, cese de dicho cargo el dia 30 
del presente mes.

Se acordó elevar una instancia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
referente al reglamento del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares por conducto 
del Gobierno Civil.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se acor
dó aprobar las cuentas municipales de 
consumos pertenecientes á ios años 1898 
á 99 y años anteriores desde 1894 á 95 
hasta 1899 á 900 y 2.° semestre de 1900.

También se acordó las cuentas Muni
cipales de los años 1902 y 1903 y su ex
posición al público.

También se acordó encargar al Sin
dico para consultar al Letrado referente 
á Censos de pensiones vencidas que-di
ce acredita hoy D. Francisco Rosseiló 
Cervera.

Sesión ordinaria del día 30.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se acor
dó abonar 372 pesetas á D. JuanTudols 
con cargo al capitulo de imprevistos.

Sesión ordinaria del dia 7 de Julio.— 
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó el cumplimiento á los «Bole
tines Oficiales», como también al del dia 
21 Junio último extraordinario.

También se acordó un plano de con
diciones presentado por D. José Serra 
Ferragut propietario de la finca «Cas 
Coronel» referente á la conservación y 
limpieza de la acequia que pasa por den
tro su propiedad, para llenar los depó
sitos y cisternas de los barrios Pladene- 
teza y Pont d'Inca.

Sesión ordinaria del dia 15 de Sep
tiembre.—Se aprobó el acta de la sesión 
anterior. Se acordó reconocer á favor 
de D. Francisco Rosseiló Cervera el de
recho á cobrar de este Municipio un cen
so de 314 pesetas 35 céntimos de pen
sión anual y pagarle durante todo el ejer
cicio próximo lo que se le adeuda por 
pensiones atrasadas de dicho censo, de
biendo entenderse que dicho censo es 
parte de las 546 pesetas 81 céntimos 
presupuestadas en el ejercicio corriente 
bajo el epígrafe «Por la anualidad de 
Censos al Estado».

Sesión ordinaria del dia 6 de Octubre. 
—Se aprobó el acta de la sesión ante
rior. Se acordó aprobar las cuentas mu
nicipales y presupuesto ordinario para 
si próximo año de 1906 y exponerlos al 
público ú efectos de reclamación.

También se acordó los medios para 
cubrir los cupos de consumos para el 
próximo año de 1906 con las bases mo
dificadas en el B, O. de 22 Agosto últi
mo, en el que se hahan insertos dichos 
nuevos cupos. •

También se acordó imponer los recar
gos municipales para cubrir las atencio
nes del presupuesto próximo para el 
año 1906.

También se acordó para el próximo 
domingo lo del actual verificar la su
basta del arbitrio para llenar de agua 
las cisternas procedentes del torrente de 
«Coue Negre» y de un nuevo armazón 
en dicho torrente.

También se acordó nombrar Veteri
nario á D. Buenaventura Barceló.

También se acordó cubrir varias va
cantes de vocales asociados en cumpli
miento del articulo 68 de la vigente ley 
municipal.

Sesión ordinario del día 27. -Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se acor 

v dó notificar á D. Juan Tudols como 
Agente ejecutivo de las fincas embar
gadas A G. Marcial Ramis Ex-Deposi- 
tai io  de este Ayuntamiento autorizarle 
para hacer las cancelaciones, por haber 
abonado dicho Marcial la cantidad que 
debía cómo Depositario.

También se acordó consignar la can- 1 
tidad de 200*00 pesetas con cargo al Ca- 1 
pitulo Imprevistos para el próximo año 1 
para campos de demostración agrícola, 
por estar ya aprobado dicho presu
puesto.

Sesión ordinaria del dia lo de Diciem
bre.—Se aprobó el acta de la sesión an
terior. Se acordó dar lectura á un oficio 
de la Delegación de Hac.enda de fecha 
14 dei actual acordándose l.°. Que por 
la supresión del impuesto de Consumos 
sobre los trigos y harinas, ha obtenido 
el consumidor el beneficio del menor pre 
cío á que ha comprado dichos artículos 
respecto al que sin la supresión hubiera 
pagado. 2.° Que el municipio na obteui 
do el beneficio consiguiente al logrado 
por el vecindario, sin sufrir perjuicio al
guno.

Sesma ordinaria del día 22.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Se acor
dó que las cuentas de recaudación de 
Consumos de los años 19UI, 1902 y L9u3 
comó también los de los arbitrios ex
traordinarios de los años 1901 y 19U3 
presentadas por el Recaudador, pasen á 
informe de la Comisión nombiada ai 
efecto.

También se acordó abonar varias can
tidades con cargo ai Capítulo de impre 
vistos consistentes en 5U pesetas A don- 
Pedro José Garau por el alquiler de la 
casa que ocupan las monjas en Portol- 
y 75 pesetas A D. José Oliver por jorna. 
les empleados en los caminos vecinales;

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 21 de Febrero.—Se 

acordó los fallos délas reclamaciones de 
Consumos del reparto de 1905 cuyo re
parto ha permanecido expuesto al pú
blico A efectos de reclamación.

Sesión del dia 6 de Octubre.—Se acor
dó la adopción de medios para cubrir los 
cupos de Consumos, Cereales y Sal y re
cargos autorizados para el año 1906.

Sesión del dia 27.—Se aprobó el pre
supuesto municipal ordinario para el 
año 1906.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
29 de Diciembre del año 1905.

Marratxi 4 de Febrero de 1906.—El 
Secretario, Francisco Barrera.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Matías Mesquida.

Núm. 486
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el primer 
trimestre del año de 1905.
Sesión ordinaria del dia l.° de Ene
ro.—Se aprobó la anterior; se .acor

dó el cumpiimíento de las disposiciones 
insertas en el «Boletín Oficial; se pro
cedió á la formación de las listas elec
torales de Compromisarios para la elec
ción de Senadores; se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 6. —Se 
aprobó la anterior; se procedió A la 
formación del alistamiento de los mozos 
del actual año; se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 7.—Se apro
bó la anterior; se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en el 
«Boletín Oficial»; se aprobó extracto 
acuerdos 4.® trimestre, se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 14.—Se apro 
bó la anterior y acordóse el cumpli
miento de las disposiciones insertas en 
el «Boletín Oficial»; se determinaron el 
número de secciones para el sorteo de 
vocales asociados y se acordó su publi
cación por ocho días; levantóse la 
sesicn.

Sesión ordinaria del dia 21.- -Se apro 
uó la anterior; se aprobaron definitiva
mente las astas electorales de Compro
misarios para Senadores; levantóse la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 28. —Se apro
bó la anterior; acordóle el cumplimien
to de las disposiciones insertas en el 
«Boletín Oficial»; se acordó que durau- 

| te el presente año se hagan tres turnos 
| de prestación personal para ¡a conser

vación de caminos vecinales y Calles 
de la población; que el capataz sea el 
mismo y la redención A metAlico de los 
jorna es. sea A una peseta diez céntimos 
el de peón y a tres pesetas el de carro; 
que los materiales que se necesiten 
sean trasportados por los carros sujetos 
A prestación; levantóse la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 29.—Se 
aprobó la anterior; procedióse a la rec
tificación del alistamiento; levantóse la 
sesicn. - •

Sesión del dia 4 de Febrero.-Se apro
bó la anterior; acordóse el cumplimien
to de las disposiciones insertas en el 
«Boletín Oficial»; levantóse la sesión.

Sesión dei día 11.—Se aprobó la an
terior y se levanto la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 11.—Se 
aprobó la anterior y se procedió A la 
rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento de mozos concurrentes ai 
presente reemplozo; se levantó la 
sesión. -

Sesión extraordinaria del d a 12. —Se 
aprobó la anterior y.se procedió ai sor
teo de mozos del presente reemplazo; 
se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del uia 18. Se apro 
bó la anterior; se procedió al sorteo de, 
vocales asociados; proclamándose vo ! 
cales asociados A los eiegidos en dicno 
sorteo; acordóse el cumplimiento de 
las disposiciones insertas en el «Baletin 
Oficial»; se designaron los locales para 
la constituccion de las mesas, electora-' 
las para las próximas elecciones de Di
putados provinciales; se levantó la se
sión. ■

Sesión ordinaria del dia 25.—Se apro
bó la anterior: acordóse el cumplimien
to de las disposiciones insertas en el 
«Boletin Oficial»; se levantó la sesión. .

Sesión del dia 4 de Marzo. —Se apro
bó la anterior; levantóse la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 5.—Se 
aprobó la anterior y se procedió A la 
clasificación y declaración de soldados, 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 11.—Se aprobó la an
terior; se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones insertas en el «Boletin 
Oficial»; se levantó la sesión.

Sesión del dia 18. —Se aprobó la an
terior; se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones insertas en el «Boletin 
Oficial: se nombró al Secretario de este 
Ayuntamiento, comisionado para la en
trega de documentos y mozos ante la 
Comisión Mixta de reclutamiento; se 
acordó pagar las atenciones del primer 
trimestre A la Administración de Ha
cienda y Diputación provincial con las 
existencias obrantes en Caja; se levantó 
la sesión.

Sesión del dia 25.—Se aprobó la an
terior; se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones insertas en el «Boletin Ofi
cial»; se aprobaron los expedientes de 
las exenciones legales, alegadas por los 
mozos en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados; se acordó ceder 
á varios vecinos las parcelas que so
licitan bajo la correspondiente tasación 
que practicaran los peritos; se levantó 
la sesión.

Búger 28 Marzo de 1905.—El Alcal
de, Antonio Mascaró. —El Secretario, 
Antonio Gelabert.

• El anterior extracto fué aprobado en 
sesión de 8 del mes de Abril.

búger 10 Abril de 1905.—Ei Secreta
rio, Antonio Gelabert.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el segundo 
tiimestre de 1905.
Sesión del día l.° de Abril.—Se apro 

bó la anterior; se acordo el cumpli
miento de las disposiciones insertas en 
ei «Boletín Oficial»; se acordó aprobar 
el justiprecio de valias parcelas medidas 
por los peritos; nombrar a D. Gabriel' 
Gom.la Capó comisionado para que se 
haga cargo de las céduias personales y 
padrón; se levantó la sesión.

Sesión del dia 8. —Se aprobó la ante
rior; se acordó el cumplimiento de las 

disposiciones insertas en el «Boletín 
Oficial» y el extracto de los acuerdos 
del trimestre anterior; se autorizó al 
Sr. Alcaide para que autorice los pagos 
de los gastos de las obras de repara
ción y conservación de la casa carne- 
ceria y Juzgado municipal; se accedió 
A lo solicitado por la vecina de esta vi- 
lia Antonia Capó Pons y abonarle cua
renta y cinco pesetas en pago de la 
parcela que cede A la via pública; se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 15.—Se aprobó la ao- 
tenor; se acordó ei cumplimiento délas 
disposiciones insertas en el «Boletin 
Oficial»; se aprobó la distribución 
mensual de fondos de este mes y ante
riores; se levanto ¡a sesión.

Sesión del dia 22. Se aprobó la an
terior; se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones insertas en el «Boletin 
Oficial»; se aprobó el expediente pro» 
movido por el soldado Sebastian Capó 
Capó y se levantó la sesión. ■

Sesión ordinaria dei dia 13 de Mayo.
-Se aprobó la anterior; ;e acordó el 

cumplimiento de las disposiciones inser
tas en el «Boletín Oficial»; aióse cuenta 
de varias circulares de la Superioridad; 
se acordó pagar la cantidad de treinta 
pesetas con cargo A imprevistos por 
sillas destinadas A la escuela de niñas 
que dinjen las monjas y se levantó la 
sesión. .

Sesión del dia 10 de Junio,—Se apro
bó la anterior; se acordó el cumplimien
to de las disposiciones insertas en el 
«Boletín Oficial»; se autorizó al Sr. Al
calde para formalizar el arrendamiento 
de la casa escuela de niñas; se acordó 
suprimir este año los fuegos artificia* 
les y música en la verbena de San 
Pedro; se concedió permiso al vscino de 
esta villa Jaime Capó Siquier (a) Sant 
para la construcción de una sepultura 
en el cementerio y se levantó la sesión.

Sesión del dia 24.—Se aprobó la an
terior y se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones insertas en el «Boletin 
Oficial» y se levantó la sesión.

Búger 28 Junio de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Mascaró.—El Secretario, An
tonio Gelabert.

Aprobado el anterior extracto en se
sión de 8 de Julio.

Búger LO Julio de 1905.—El Secreta
rio, Antonio Gelabert. .

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante al tercer trimestre de 1905.
Sesión del dia 8 de Julio.—Se aprobó 

la anterior; se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en el «Bo
letin Oficial»; se aprobó extracto acuer
dos del trimestre anterior y se levantó 
la sesión. , '

Sesión del dia 22. —Se aprobó la an
terior y se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones insertas en ei «Boletín 
Oficial»; se levantó la sesión. - ■ '

Sesión del día 12 Agosto. —Se apro
bó la anterior y se acordó el cumph' 
miento de las disposiciones insertas en 
el «Boletín Oficial»; se levantólas®' 
síon.

Sesión del día 21 en segunda coevo* 
cacona.—Se aprobó la anterior; 80 
acordó el cumplimiento de las disposi* 
clones insertas en el «Boletin Oficia1'# 
se aprobó el contrato de arrendamioüto 
de la casa escuela de niñas; se aprob° 
el expediente instruido con motivo d0 
la excepción alegada por el soldado del 
reemplazo de 1904, Baltasar Muntab01 
Gan; se concedió el traspuso de donñ' 
nio de una sepultura que tema solicú8' 
do el vecino Miguel Capó Capó; se di®* 
ron varios contribuyentes de consumo8 
y arbitrios extraordinarios por fallid06’ 
se aprobaron las cuentas de recauda- 
cion dei año último; se levantó la 
sion.

Sesión del dia 28 en segunda conV^ 
catona. — Se aprobó la anterior; 8- 
acordó ei cumplimiento de las disp°s1' 
clones insertas en el «Boletin Ofici^*’ 
se designaron los locales para lo® Va*
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legios electorales para la elección de 
Diputados á Cortes; se acordó la defini
tiva fijación de las cuentas municipales 
del año último y se levantó la sesión.

Sesión del día 9 de Septiembre.—Se 
aprobó la anterior; se acordó el cum- 
plmliento de las disposiciones insertas 
en el «Boletín Oficial> y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 25 en segunda convo
catoria. — Se aprobó la anterior; se 
acordó el cumplimiento de las dispósi- 
ciodes insertas en el «Boletín Oficial•; 
se aprobaron varios recibos para ve
rificar los correspondientes pagos y se 
levantó la sesión.

Búger 30 de Septiembre de 1905. —El 
Alcalde, Antonio Mascaró.—Ei Secre
tario, Antonio Geiabert.

El anterior extracto fué aprobado en 
sesión de 2 Octubre.

Búger 5 Octubre de 1905,—El Secre
tario, António Gelabert.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 6 de Febrero. —Se 

aprobó el reparto dé consuihos y se le
vantó la sesiou.

Sesión del día 15. —Se aprobó el re
parto de arbitrios extraórdinarios y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 25.—Sé c'élebró el jui
cio de agravios de los repartos de con- 
samos y arbitrios extraordinaridá y se 
levantó la sesión. 1 *

Seíión del dia 20 de Septiembre.— 
Nombróse una comisión para examinar 
las cuentas de 1904.

Búger 5 Febrero de 1906.—El Alcal
de, Antonio Mascaró.—El Secretario, 
Antonio Gelabert.

Núm. 487
AYNT.° DE SAN ANTONIO ABAD

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Enero de 1906.
Sesión extraordinaria del dia l.°—Se 

posesionaron los nuevos concejales ele
gidos en las últimas elecciones munici
pales, quedó elegido Alcalde D, Barto
lomé Ferrer Riera, primer teniente de 
Alcalde D. Jaime Ribas Boned, segundo 
Teniente de Alcalde D, Antonio Tur 
Torres, Síndico D. Bartolomé Torres 
Tur, quedó señalado el Jueves de cada 
semana á las once para celebrar las 
sesiones ordinarias.

Sesión extraordinaria del dia l.°—Se 
formó la lista de ios señores Concejales 
y mayores contribuyentes que tienen 
derecho á elegir Compromisarios para 
la elección.de Senadores.

Sesión ordinaria del día 4.—Se apro
baron las actas de las sesiones inaugu- 
fai y extraordinaria, del dia primero.

Se acordó fijar en tres las Comisiones 
Permanentes en que á de dividirse la 
Corporación y estas sean 1.a Fomento, 
2* Gobernación y 3.a Hacienda y que 
cada una se componga de tres Vocales 
S ün Presidente, quedando designados 
Para la Comisión ae Fomento, D. Bar
tolomé Torres Tur Presidente y don 
Juan Cardona Cardona, D. José Pia- 
uelis Ferrer y D. Antonio Boned Costa, 
Vocales para la Comisión de Goberna
ción D. Antonio Tur Torres Presidente 
£ D. José Costa Boned, D. José Vingut 
»ibas y D. Juan Torres Riera Vocales y 
Parala Comisión de Hacienda D. Jaime 
^ibas Boned Presidente y D. Juan Bo- 
^cd Planells, D. Juan Cardona Cardona 
y D. José Planells Ferrer Vocales.

El 8r. Alcalde dió cuenta haber nom
brado Alcaldes de Barrio á D. Juan 8a-

Resselló Berga y D. Vicente Cardo- 
ba Cardona 8imón para San Antonio 
E. Vicente Boned Costa Basora para la 
Parroquia de Santa Ines, D. Juan Juan 
berra G. Farré para la parroquia de 
^an Rafael y D/José Boned Costa Che 
rra para la parroquia de San Mateo.

Se dió cuenta de la coirespondencia 
ouciai y se acordó se cumplimentase.

Se acordó nombrar representante de 
Ayuntamiento en la Junta de Pa- 

del Hospital de Ibiza de Barto

lomé Ferrer Riera el cual no tendrá 
más que un solo voto en dicha Junta.

Se acordó la distribución de fondos 
para este mes.

Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos tomados en Diciembre último.

Fué nombrado Regidor Interventor ei 
Concejal D. José Vingut Ribas.

Sesión ordinaria del dia 11. —Se apro 
bó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial y se acordó se cumplimentase.

Se acordó dividir en cuatro secciones 
este término para la designación da 
asociados que cotí el Ayuntamiento han 
de formar m Juma Municipal, 1.a de 
San Antonio, 2.a Santa Inés, 3;a San 
Rafael y 4.“ 8 Mateo acordándose que 
se designen cuatro vocales en la sección 
1.a, dos vocales en la 2.a tres vocales en 
la 3.a y tres vocales en la cuarta sec 
ción.

Se acordó se publiqué la formación de 
secciones, que se advierta á los Vecinos 
el derecho de reclamar que tienen en 
contra de dicha formación.

Se acordó nombrar á D. Antonio Cos
ta Prais oficial Mayor de este Ayunta
miento con ei haber anual dé quinientas 
pehetas.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial y se acordó se cumplimentase.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 4.—Se 

dió cuenta de una comunicación de la 
Administración de Hacienda de 20 Di
ciembre último autorizando el plantea
miento del reparto vecinal de consumos 
de este año y se acordó que se confec
cione enseguida dicho documento.

Se aprobaron las bases propuestas 
por la Diputación provincial en 13 No
viembre próximo pasado para pagarse 
los descubiertos que tiene este Ayunta
miento por cuota provincial de años 
anteriores al 1904.

El extracto que precede ha sido apro
bado en sesión de hoy.

San Antonio Abad l.° de Febrero de 
1906.—El Alcalde, Baitolomé Ferrer. 
—El Secretario, Bartolomé Escandell.

Núm. 488
AYÜNT.° DE SANTA EULALIA

Extracto de los acuerdos tomados por 
esto Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Enero de 1906.
Sesión inagural del día l.°—Fueron 

elegidos provisionalmente D. Juan Roig 
Guasch Alcalde Antonio Ferrer Ferrer, 
primer teniente de Alcalde y D. Pedro, 
Juan Ferre 2.° Tenie-te de Alcalde, Fué 
elegido Sindico D. Antonio Serva Ramón 
por mayoría absoluta de votos, Se acor
dó ceieorar una sesión ordinaria sema - 
nal y esta el viernes.

Sesión ordinaria del dia o. - Fué 
aprobada el acta de la sesión inaugural 
del dia primero, se repitió la votación 
para el nombramiento de Alcalde resul
tando elegido con mayoría absoluta don 
Juan Roig Guasch, se repitió igualmen
te la votación para el nombramiento de 
primer Teniente Alcalde resultando ele
gido con mayoría absoluta D. Antonio 
Ferrer Ferrer, del mismo modo se repi
tió la votación para el nombramiento de 
segundo Teniente de Alcalde resultando 
eiegido con mayoría absoluta D. Pedro 
Juan Ferrer.

Se acordó nombrar á D. Vicente To
rres Escandell Regidor Interventor.

Se acordó dividir la Corporación en 
tres Comisiones permanentes y estas 
son, 1.a Fomento, 2.a Gobernación y 
3.a Hacienda, acordándose que cada 
una se componga de un Presidente y 
dos vocales, desginaudo parala prime
ra D. Antonio Ferrer Ferrer como Pre
sidente y D. Vicente Torres Escandell 
y D. Bartolomé Tur Serva como vo
cales.

Pava la 2.a D. Pedro Juan Ferrer 
Presidente y D. Antonio Serva Serva y 
D. José Juan Fervev vocales; y pava la 

3.a D. Antonio Serva Ramón Presidente 
y D. José Roig Seria y D. Vicente To
rres Escandell vocales.

El señor Alcalde dió cuenta de haber 
efectuado el nombramiento de Alcalde 
de barrio en la forma siguiente: para la 
sección de Santa Eu¡alia D. Juan Ra
món Colomar Matas y D. José Costa 
Guasch Costa, para la sección de San 
Carlos D. Juan Colomur Noguera March 
y D. Pedro Ferrer Ferrer Andrauet, 
para la sección de Santa Gertrudis don 
Juan Arabí Planells, y para la sección 
de Jesús D. Juan Mari Riera Basó, don 
José Tur Juan C. Bosch y D. Juan 
Palmer Juan C. Costa. Se acordó nom
brar representante de este Ayuntamien
to en la Junta de Patronato del Hospi
tal de Ibiza á D. Juan Roig Guasch y 
que este no tenga más que un solo voto 
en dicha Junta. Se acordó la distribu
ción de fondos para este mes. Se forma 
la lista de los señores Couéejales cua- - 
drupio número de mayores contribu
yentes para electores de nombramiento 
de Compromisarios para las elecciones 
de Senadores.

Sesión ordinaria del día 12.—Se apro -; 
bó ei acta de 1a anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial y se acordó se cumplimentase. 
Se acordó que el día de celebrar las se
siones ordinarias sea el Sábado.

Se acordó que para la renovación de 
los individuos de la Junta Municipal se 
dividía este término en cuatro secciones, 
se acordó designar cuatro vocales á la 
1.a de Santa Eulalia, tres vocales para 
la 2.a de San Carlos, tres vocales para 
la 3.a de Santa Gertrudis y dos vocales 
para la sección 4.a de Jesús.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 12.— 

Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron aprobadas las bases propues

tas por la Excelentísima Diputación 
provincial para pagarse los atrasos que 
tiene este Ayuntamiento por cuota pro
vincial de años anteriores al 1904.

Se dió cuenta de una comunicación 
de la Administración de Hacienda fecha 
12 Noviembre último autorizando el 
plantear el reparto de consumos del 
actual año y se acordó se encargue de 
su confección el Secretario de este 
Ayuntamiento.

El precedente extracto á sido apro
bado en sesión de hoy.

Santa Eulalia 3 de Febrero de 1906. 
- El Secretario, Juan Mari.—V.® B.°— 
El Alcalde, Roig.

Núm. 489
AYUNTAMIENTO DE MURO

Lista dtfiüinva da ios Señores Concejdies 
que componen el Ayuntamiento y de 
ios mayores contribuyentes vecinos con 
derecho a la elección de Compromisa
rios para la de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D Gabriel Alomar Alomar 

Jaime Campamar Garrió 
Gabriel Sastre Cupó 
Guillermo Bennasar Mas 
Jaime Riutord Nocerae 
Grisú bal Marímon Sarra 
Gabriel Campamaa Garrió 
Juan Mirailes Quotglas 
Antonio Ohver Carnó 
Lorenzo Barcaló Comas 
Antonio Moragues Sastre 
Rafael Calvó Mateu

Mayores Contribuyentes
D. Jaime Aguiló Piña

Antonio Aiomar Alomar , t
M guei Aut'ch Manar
Antonio Bussa Bauló
An lfés B yeras Cerdó 
Juan Carboneli Ro’ger 
Miguel Carboneé Rotger 
Bernardo Carnó Noguera 
Gabriel Garrió Pone 
Abdon Cerdó BrtrcHó 
Gerónimo Fio* Mu ante 
Gabriel Ft LQéuia Moneadas 
Miguel Fmxá Basquéis

$
D. Francisco Fom Ca rió 

Antonio Fornéó Auba 
Miguel Lloret Moyardo 
Gerónimo Mulonca Bauió 
Juan Marjmoa Sena 
Juan M«saanet Verd 
Juan Miró Pomar 
Miguel Moneadas Escales 
Guillermo Moragues Cerdó 
Juan Moragues Rotger 
Cristóbal Moranta Ramis 
Juan Morey Fiol 
Juan Oliver Garrió 
Bartolomé Palou Noceras 
Juan Palou Rían 
Martin Poquet Fornés 
Gabriel Pujol Poquet 
Bartolomé Pujol M:qne! 
Pedro José Quelgisa Morey 
Jaime Qaeig'as Ramis 
Juan Ramis Miquel 
Pedro Antonio Sabater Bauló 
José Sabater Moneadas 
Migue! Sabater Morey 
Pedfo Antonio Sabater Morey 
Matías Salamanca Escalas 
Joige Sastre Riutord 
Juan Scgui Palau 
Miguel Segoí Palau 
Andrés Riutord Auba 
Jaime Segura Miró 
Gabriel Sarra Oioquell 
Juan Berra Cloqueli 
Miguel Serra Cloqueli 
Gabriel Serra Palau

Muro l.° de Febrero de 1906.—El Al
calde, Gabriel Alomar. —P. A. del A — 
Francisco Campamar Garrió, Secretario.

Núiu. 490
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 

Lista definitiva de ios Señores Concejales 
que componen el Ayuntámiento‘y de 
los mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la ' elección de Compromisa
rios para la da Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Baile Fiol 

Lorenzo Ferragut Abrirme 
Lorenzo Abrinas Pone 
Juan Ramón Cóíl 
Ramón Pone Baile 
Miguel Pona Capó 
Juan Mut Capó 
Antonio Matea Ramón 
Juan Horrách Frau

Mayores Contribuyentes 
Migoel Real Llabréa., 
Bernardo Vnlalauga Coil 
Miguel Bastará Abanas 
Gabriel Capó Mateu 
Rafael CoJ Ameugual 
Juan Manar Viliaionga < 
Juan Bcstard Coil .„ 
Guillermo Saniaudrea Rígo 
Miguel Coil Marqués 
Lorenzo Reue Morro 
Antonio Abrinas Maten 
Lorenzo Reas Rosseiló .
Pedrq J. Puigiós Viiialonga 
Lorenzo Abanas Ramón 
Gabriel Pou Rosselló 
Bernardo Villalonga Fiol . 
Gregorio Crespi Espósito 
Melchor Jaume Santaudreu 
Pedro J. Ramón Coil 
Antonio Coil Abanas 
Francisco Ripoll Marqués 
Juan Ferragut Abrinas 
Gaspar Juuá Pascua¡ 
Mateo Aicover Moyá 
Bartolomé Bennasar Coil ,
Bernardo Coil Bureda 
Ramón Pose Rosselló 
FraqpiECo Pol Bauzá 
Miguel Coil Ananas 
José Ramón Ocdinas 11
Bartolomé Bestard Abrinas 
Bartoípmé Marqués Borrás 
Lorenzo Beetard Abrinas 
Lorenzo Bsltrán Coil 
Gaii¿arino Vicb Pone
Jaime Villalonga Capó L

L'oseta 2 Febrero de 1906 —El Alcal
de, Antonio Baile.—P. A. del A.— Miguel 
Fiol, Secretario.
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Núm. 491 

a y u n t a mie n t o  d e  ib iz a  
Lista definitiva de loe Señores Concejales 

qne componen el Ayontamiento y de 
loe mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la elección de Compromisa
rios para la de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Mariano Llobet Tur 

Salvador Cardona Tur 
Manuel Escandell Ferrer 
Francisco Vilás Abrahám 
Ricardo Gotarredona Hernández 
Ignacio Riquer Llobet 
Bartolomé Roeseiló Tur 
Mariano Ribas Ribas 
José Escandell Pianelis 
Miguel Mari Pol 
Vicente Viñas Pianelis 
José Coll Hernández 
Vicente Boned Costa 
José Ramón Copmafiy

Mayores Contribuyentes
D. Abel Matutes Torres

Santiago Escudero Alonso 
José Roig Pijuan 
José Torres Espinal 
Antonio Vidal Cifre 
Ignacio Tnr Riera 
Mariano Tur Guevara 
Bartolomé Serra Guasch 
Juan Mayans Guasch 
Juan Torres Rosselló 
Arturo Perez Cabrero Tur 
Juan Tur Llaneras 
Carlos Jasso Cardona 
Pedro Tur Palau 
Ensebio Calvet Ramón 
Antonio Ferrer Sorá 
Miguel Tuells Ferrer 
Miguel Wallis Sorá 
Juan Roig Ferrer 
Miguel Colomar Pavia 
Jaime Riera Torres 
Antonio Riera Sampol 
Juan Ferrer Tur 
Vicente Colomar Serra 
Senón Tur Guillón 
Juan Gotarredona Gea 
Narciso Pujet Sentí 
Andrés Tuells Pujol 
Ensebio Verdera Sastre 
Andrés Tur Riera 
Juan Tur Boned 
Antonio Rafols Bergós 
Felipe Oliver Balmes 
Ignacio Wallis Llobet 
Guillermo Wallis Sorá 
Mariano Palerm Tur 
Francisco Escanellas Sufier 
Juan Palau Orvay 
Luis Llobet García Conde 
Juan Bauzá Espejo 
Juan Balaguer Enseñat 
Antonio Pineda Prats 
Manuel Navarro Sorá 
Francisco Torres Cardona 
Juan Palau Sorá 
Juan Torres Mari
Vicente Gotarredona Serraude
Juan Calvet Juan 
Lucas Costa Pujol ■ 
Miguel Roig Yern 
Zoilo Boned Boned 
Jaime Cardona Rosselló 
Bartolomé V. Ramón Tur 
Salvador Tur Matutes 
Francisco Pianelis Boned ■ 
Antonio Juan Boned

En Ibiza á 3 de Febrero de 1906.—El 
Secretario, Arturo Peréz Cabrero.—Visto 
Bueno.—El Alcalde, Llobet.

Núm. 492 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 

Lista definitiva de ios Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de 
loe mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la elección de Compromisa
rios para la de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Guillerino Mascaró Mateu 

' Cristóbal Gual Morro
Jaime Bennasar Pona 
Lorenzo Pona Sampol 
Guillermo Femema Gq*l

D. José Reinés Pone 
Sebastian Pone Salón 
Gabriel Bisquerra Morell 
Jaime Pone Perelló 
Bernardo Carbonell Alcover

Mayores Contribuyentes
), Antonio Bennasar Bibiloni 

Mateo Bennasar Bisquerra 
Antonio Bennasar Capó 
Juan Bennasar Pone 
Pedro Morro Pone 
Arnaldo Capó Bennasar 
Juan Gual Pascual 
Rafael Pons Perelló 
Conductor Gaballi Gran 
Lucás Fiont Pone 
Jaime Pons Pons 
Rafael Solivellas Mestre 
Nadal Bennasar Pons 
Pedro Payerae Tortella 
Juao Mascaró Capó 
Miguel Mateu Simonet 
Rafael Capó Prom 
Juan Perelló Pons de Damian 
Conductor de Masana 
Pedro Ballester Ferragut 
Jaime Covas Capó 
Juan Bisquerra Bennasar 
Nadal Bennasar Seguí 
Antonio Martoreli Pons 
Miguel Capó Ruadas 
Miguel Celiá Pons Radola 
Miguel Pericáe Gual 
José Mulet Reselló 
Pedro Celiá Bennasar 
Juan Bauzá Capó 
Antonio Alzina Mateu 
Antonio Amengual Pons 
Antonio Palón Lluque 
Jaime Pons Perelló 
Conductor Eubarayet Gran 
Juan Pons Cánaves 
Bartolomé Alzina Pautína 
Mateo Cifre Bennasar 
Sebastian Cifre Alorda 
Guillermo Bennasar Pons

Campanet 6 de Febrero de 1906.—El 
Alcalde, Guillermo Mascaró.—P. A. del 
A.—Francisco Campe.

Núm. 493
AYUNTAMIENFO DE SANTAÑY 

Lista definitiva de los Señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento y de 
los mayores contribuyentes vecinos con 
derecho á la elección de Compromisa
rios para la de Senadores.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Verger Tomas

Bernardo Escalas Vidal, Son Amer 
Jaime Antonio Ciar Vila 
Juan Oliver Vidal 
Damian Vidal Rigo 
Juan Mantesa Rigo 
Miguel Ciar Vila 
Juan Mnntaner Ciar 
Miguel Vila Salom 
Antonio Adrover Pons 
Andrés Caldentey Cánaves 
Juan Vidal Tomas 
Gregorio Suau Burguera

Mayores Contribuyente!
D. Gabriel Adrover Escalas 

Jaime Adrover Adrover, Blonquet 
Gregorio Bonet Lladó, Bonico 
Jaime Bonet Danús 
Juan Bonet Verger 
Miguel Bonet Vadell, Son Llorene 
Mateo Bonet Barceló 
Nadal Bonet Ferrando 
Bernardo Vidal Covas 
Gerónimo Bonet Vidal 
Pedro Pomar Muntaner 
Benito Burguera Vidal 
M gueí Verger Tomes 
J-time V dal B inet 
Bernardo Ciar Viceos 
Antonio Caldentey Bennasar 
Cosme Olar Vicens 
Antonio Escalas Escalas 
Battolomé Rigo Vallbona 
M guel Forteza Pomar 
Gabriel Forteza Pomar 
Jaime Roig B-nimelis

’ Sebastian Rigo Mantesa
| Andrés Rigo Adrover

D. Cosme Ciar Vila
Silvestre Rigo Rigo Sabater
Guillermo Ciat Vila
Lorenzo Verger Tomas
Antonio Rigo R go, Se Tancasa 
Bartolomé Salom Bonet
Pedro Tomás Suñer
Pedro Juan Tomas Sufier
Miguel Vidal Vidal Bennasar
Sebastian Rigo Vidal
Miguel Vidal Ciar
Damian Vidal Vila
Pedro Tomás Ferrando
Bartolomé Vicens Bonet
Juan Bonet Ferrando
Lorenzo Bonet Ciar
Rafaei Rigo Barceló, Son Ramón
Jaime Antonio Ciar Vicens
M’guel O iver Vidal
M goel Pone Bonet 
GuiLermo Adrover Vidal 
Mateo-' Vidal Escalas 
Juan Bonet Rigo Domingo 
Rnfaei Cif'H Jui á, Son Perdut 
Salvador Rigo Vadell, des Muli 
Damian Verger Ferrer 
Guillermo Rigo Rigo Sabater 
Damian Vidal Vidal, Niu

Santañy 7 de Febrero de 1906.—E! Al
calde accidental, Bernardo Escalas.—Por 
A. del A. —El Secretario, Pedro Tomás,

Núm. 494
DEPOSITARIA d e l  AYUNTAMIENTO

DE PALMA

Movimiento de fondos durante el mes de 
Enero de 1906

Debe
Existencia que resultó al final del afio* 

200150*06 pesetas.
Recibido de D.& Juana Pizá Lapnente 

por primer trimestre y á cuenta arriendo 
arbitrio Pesas y Medidas, 1250*25 id.

Id. de D. José Cortés Aguiló por la 
mensualidad actual á cuenta arriendo 
Plaza Mayor, 7793*50 id.

Id. de D. José Aguiló Valentí por im
porte primer trimestre y á cuenta arriendo 
de la Pescadería, 1806*43 id.

Id. D. Bartolomé Pizá por primer tri
mestre y á cuenta del arriendo afuera! 
puerta S. Antonio, 686*00 id.

Id. de D. José Cortés Aguiló por id. id. 
á cuenta del arriendo del Matadero, 4303.

Id. de D. Amador Bruseoto por id. id. 
á cuenta arriendo del arbitrio Coches fú
nebres, 1175*03 id.

Id. de D.a María Cifre Viuda de Borrás 
por primer trimestre privativa de sillas de 
hierro en los paseos y sitios públicos de 
esta capital, 503*75 id.

Id. de D.a Juana Pons Moner por primer 
trimestre y á cuenta del arriendo del arbi
trio sobre licencias para construcciones y 
emplazamiento de motores, 3528 id.

Id. de D.a Juana Ginard por una sepul
tura n.e 132 vía Beata Catalina Tomás, 
200 id.

Id. de D. Melchor Garrió, por una ídem 
id. n.* 130 vía Beata Catalina Tomás, 
200 id.

Id. de D. Francisco Florit Bestard por 
una Id. id. núm. 21 vía Armonía, 200 id.

Id. de D. Juan Ferrer Vidal por una 
id. id. núm. 23 vía Aimonía, 200 id.

Id. de D.a Doiores Rochara Vidal y Ca
talina Arbós por una id. núm. 25 vía id., 
200 id.

Id. de D.a Antonia Florit Palmer por 
dos solares para unir a la sepultura de su 
propiedad números 4 y 8 C. G. vía de la 
Consolación, 1122 id.

Id. dei Ayuntamiento de Buñola, por 
complemento de la cuota del afio 1872
1873, 494 50 id.

Id. del mismo por su cuenta cuota 1873. 
1874, 5‘46 id.

Id. del mismo por id. cuota año 1905, 
318'83 id.

Id. de D. Bernardo Rullán por una se
pultura núm. 27 vía Armonía, 200 id.

Id. de D. José Canet, á cuenta de la 
mensualidad actual arriendo consumos, 
48000 id.

Id. de D. Miguel Ramis de Ayreflor por 
eomplemeck) del 4,° trimestre del arbitrio 

ocupación via pública correspondiente al 
año 1905, 1000 id.

Id de D. Juan Salas Moger por una ee* 
pultura núm. 29 vía Armonía, 200 id.

Id. de la Tesorería Hacienda
4 .° trimestre recargo municipal
año 1905. . 11.015*97

5 por 100 administración. . 550*79

Resta. . 10.465*18
==-ms-

Id. de la misma por id. id so
bre carruajes de lujo 1905. . 1.270*63

10 por 100 administración. . 127*06

Resta. . 1.143*57

Importa el Debe, 285,145*60 id.

Haber
Satisfecho á la Sociedad Gas a cuenta 

de 20000 pts. de saldo que acredita del 
Ayuntamiento hoy, 10000 id.

Id. á ia misma pur intereses s; 10000 al 
4 por 100 desde 1 o Enero al 31 Junio 
ptóximo, 200 id.

Id. á D. Benito Pons á cuenta de la 
asignación para el material del archivo, 
375 id.

Id. á D. José F. Labandera por id. id. 
Contaduría, 375 id.

Id. á D. Damian Nicolan por efectos 
para ios caballos de la Guardia municipal, 
128*19 id.

Id. á D. Jaime Escalas por aceite para 
la Guardia municipal nocturna, 80*40 id.

Id. á D. Francisco Forteza por comple
mento de la alcantarilla calle Piedad, 
311 id.

Id, á D. José F. Labandera importe del 
aumento de sueldo á razón de 500 pesetas 
anuales del primer quinquenio de servicios 
respectivo al período de 19 Junio 1904 á 
31 Diciembre de 1905,765*27 id.

Id. á La Excma. Diputación á cuenta 
de cuotas años anteriores y complemento 
de la cuota 1905, 17796‘97 id.

Id. á los empleados del municipio por 
sus haberes corriente mes sobre 17 Nó
minas, 15016*82 id.

Suma total de pagos, 45.048'65 id..
Existencia, 240.096*95 id.
Total general, 285.045*60 id.
Palma 12 Febrero de 1906.—El Depo

sitario, Jaime Moyá.—Conforme.—El Con
tador, José F. Labandera.—Publiquese en 
cumplimiento del acuerdo del Ayunta* 
miento fecha 14 Agosto 1899.—B. Calvet.

Núm. 495
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiéndose padecido error en la reía* 

ción del nombramiento de Juez mnoici* 
pal suplente de la villa de Campos se rec
tifica en la forma siguiente: Relación del 
nombramiento de Juez Municipal suplen* 
te de la villa de Campos para lo que resto 
del actual bienio de 1905 á 1907.

Don Rafael Salom Garau.
Palma 15 de Febrero de 1906.—Jai®6 

Serra, Secretario.— V.* B.°—Ei Presiden* 
te, Aeiudillo.

Núm. 496
D. Juan Alcover y Maspons, Secreta^0 

de lóala de La Audiencia Territorial 
Palma.
Certifico; que la Sala de justicia de esto 

Audiencia por auto de trece del acto* 
dictado en la apelación en un efecto iD* 
terpuesto por D. Miguel Ferragut y bl0' 
bera en los autos juicio ejecutivo pro®0' 
vido por D.a Isabel Puig Corvé Perez eO 
concepto propio y en el de madre de l06 
menores D,a Apolonia, D. Jaime, Dofi6 
Francisca y D. José Oliver contra 1» 
rencia de D. Miguel Ferragut y Mo^’ 
acordó lo siguiente: •

Se tiene por abandonada la inBtancizJ 
se declara desierto el recurso y firme 18,e' 
solución apelada, imponiéndose al 8pela^ 
te D. Miguel Ferragut Llobera las coet 
de la instancia caducada. ComuníqQe 
este auto ai J uez inferior por medio de

Í oportuna certificación. Y para su D0^ 
cación a D.a Isabel PuigCorvé en 
cepto que usa y á ios horederoe
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cidos de D. Miguel Ferragut, publiqneee 
la parte diepoeitiva del mismo en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Lo acor
daron y firman los Señores anotados al 
margen en Sala de justicia de esta Au
diencia de que certifico =Gaillermo Ma
rio,= José García.=Javier Valencia. = 
Juan Alcover.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  y en cumplimiento de lo mandado 
libro y firmo la presente certificación en 
palma á quince de Febrero de mil nove
cientos seis.—Joan Alcover.

Núm. 497
D. Juan Sampol Llabrés, 3ue^ municipJ 

letrado de la ciudad de Inca, encarga 
do del despacho y jurisdicción del Juz
gado de primera instancia de la misma 
y su partido por promoción del señor 
Juez que lo servia.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de veinte y nueve de los co
rrientes, recaída en los autos juicio eje
cutivo promovido por D.a María Femenia 
Bennassar y otros contra D. Jaime Guarí 
Socias, sobre pago de cantidad, cuyos au
tos se signen en este Juzgado y escriba
nía del actuario que refrenda, se sacan á 
pública subasta y por término de veinte 
días la casa con todas sus dependencias, 
que se describe, embargada en dichos au
tos y justipreciada conforme se expresa á 
continuación: ■.

La casa y corral marcada con el núme
ro treinta y ocho de la calle de las Rotas, 
sita en la villa de Campanet, compuesta 
de casa y corral, lindante por Norte con 
casa y corral de Damian N. Ferré, antes 
de Mateo Pone, por Este con tierra de he
rederos de D. Jaime Bisquerra, mediante 
el trazado para calle de las Rotas y por 
Oeste con tierra de herederos de Jaime 
Pone Batle, cuya casa se ha justipreciado 
en nuevecientas cincuenta pesetas de ca
pital.

Para el remate de la finca descrita que
da señalado el dia veinte y ocho de Febre
ro próximo á las nueve horas, en los es
trados de este Juzgado, bajo las condi
ciones siguientes:

1 .® ■ Que los títulos de propiedad de la 
finca descrita por falta de aquellos, han 
sido suplidos, mediante certificación del 
Registro de la propiedad que obra en au
tos, que estarán de manifiesto en la escri
banía del infrascrito actuaiio para que 
puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parle en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros. Después 

Núm. 499
¿TTJJSTTA- F2X.OTJJLT A-TT^-A.

d e l  Pa r q u e d e l a  Co ma n d a n c ia  d e Ar t il l e r ía  d e Ma l l o r c a

Pliego de los precios límites que regirán en la subasta que debe tener lugar en 
este Establecimiento con sujeción al pliego de condiciones de esta fecha partí, 
la venta de los materiales que se indican á tenor de 10 dispuesto por a Sección 
de Artillería del Ministerio de la Guerra en oficio num. o47o ue 14 de Diciembre 
de 1904.

c l a s e d e ma t e r ia l e s Unidad Cantidad ¡

Precio

limite de 

cada

unidad

Pesetas

Importe 

total

Pesetaa

Cantidad que 
debe depositar
se para tomar 

parte en la 
subasta para la 

compra del 
total de cada 

artículo

Pesetas

Acero..........................................

Uobre ..........................................
Hierro forjado..........................
Id. fundido. . . • ■ •
Latón . . . . . . ■
Piorno..........................................

Kg. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

710 
49.804

5
451 

28 100 
19.516 
41.542

O‘U4 
0'90 
1*00 
0*08 

■ 0*04
0*60 
0*20

. . -

28‘40 
44.823*60

5*00
36*08

1.124*00 
11.709*60
8.308*40

66.035*08

1*42 
2.241*18

0*25
1*80

56*20 
585*48 
415*52

3.301*75

Palma 13 Febrero de 1906.-EI Capitán Secretario, Enrique Vicente.-El Co 
mandante Vocal, Miguel Villalonga.-El Teniente Coronel Presidente, Bernabé 
Sarmiento, . .

del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia ó 
defacto de los lim os.

2 .® Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

3 .° Y que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de la expresada 
finca que sirve de tipo para la subasta sin 
cuyo requisito no serán admitidos. Se de
volverán dichas consignaciones á sus res
pectivos dueños, acto continuo del remat» 
excepto lo que corresponde al m-jor pos
tor la cual se reservará en depósito como 
garautia en cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del precio 
da la venta.

Pa a su debida inserción en el BOLE
TIN Of ic ia l  de la provincia en cumpli
miento de lo mandado libro el presente 
qne firmo en Inca á treinta Enero de mil 
novecientos seis —Juan SampolAnte 
mi, Juan Ribot.

Núm. 498
D. Manuel Borobia A bós, primer Tenien

te del Regimiento Infantería de Palma; 
Ju^z instructor del expediente que por 
¡a falta de concentración, ordenada pa
ra el dia primero del actual, se instruye 
contra el recluta del expresado Cuerpo 
Miguel Molí Frau.
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al recluta Miguel Molí Frau, natural de 
Palma provincia de Baleares, hijo de Ga
briel y Catalina, de veinte y un años de 
odad, soltero y de oficio sombrerero, para 
que dentro del plazo de treinta dias, á con
tar del en que se publique esta requisito
ria comparezca en este Juzgado sito Cuar
tel del Cármen de este ciudad, á respon
der de los cargos que le resultan en el ci
tado expediente, bajo apercibimiento de 
que, de no efectuarlo, será declarado re
belde.

A la vez, encargo tanto á las autorida
des civiles como militares dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en dicho Cuartel, asegurando asi 
á la administración de justicia.

Dado en Palma de Mallorca á los vein
te y un dias del mes de Febrero de mil 
novecientos seis.—Manuel Borobia.

- Núm. 500
D. José Hernández Meroño, Alférez de 

Nació graduado. Ayudante y Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina 
de Ibiza.
Hago saber: Que como á las nueve de 

la mañana del dia seis de Enero último y 
por ios Torreros Francisco Meyans y To
rres y Juan Hernández y Wallis, fué ex
traído del mar en las proximidades de al 
Isla Ahorcados un bulto de paquetes de 
tabaco marca La Flor de Mayo envuelto 
en dos telas, la interior impermeable y la 
exterior de saco marcado con F. 1 y en la 
parte inferior «Lavagna» estando comple
tamente mojado y arrojando en este esta
do un peso broto de 58 kilos.

Lo que se hace público para que los 
qu« se consideren con derecho á dicho ha
llazgo se presenten á deducirlo por si ó 
por medio de apoderado, en este Juzgado 
en el término de treinta dias á contar des
de la publicación de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ibiza diez y siete de Febrero de mil no
vecientos seis.— José Hernández.—Maria
no Palerm, Secretario.

Núm. 501
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MARÓN

Mes de Febrero de 1906
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Día 10.—Nombre del vendedor, don 

Francisco Bosch —Vecindad, Mahón.— 
Clase, harina flor.—Cantidad, 10 quintales 
métricos. — Precio del artículo, 44‘50 pese
tas.—Importe, 445 id.

Día 10. —Nombre del vendedor, el mis
mo. — Vecindad, id.—Clase, cebada.— 
Cantidad, 250 id.—Precio del artículo 30 
pesetas.—Importe, 7500 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, señores 
Tuduti hermanos.—Vecindad, id.—Clase, 
paja corta—Cantidad, 430 id.—Precio del 
artículo, 950 pesetas.--Importe, 4085 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.—Clase. Sal.—Canti
dad, 6 id.—Precio del artículo, 6 pesetas. 
—Importe, 36 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pone. —Vecindad, id.—Ciase, leña. 
—Cantidad, 200 id.—Precio del artículo, 
2 pesetas.—Importe, 400 id.

Día 10.--Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomila.—Vecindad, id.—Clase, car
bón cok.—Cantidad, 25 id.—Precio del 
artículo, 6 pesetas.—Importe, 150 id.

Total, 12.C16‘00 id.
Mahón 10 d« Febrero de 1906.—El De

positario de tf-ctoe y caudales, Antonio 
Moragríega.—V.° B.°—Ei Director, Igna
cio Méndez AiZola.

Núm. 502
Re¡ae>óo circunstanciada de las compras 

de ardemos de inmediato consumo ve- 
rrficadas en el indicado mes.
Día 10 —Nombre del vendedor, seño

res Tuduií hermanos.—Vecindad, Mahón. 
—Ciase, aceite. —Cantidad, 15 litros — 
Precio del artículo, 1*25 pesetas.—Impor
te, 18*75 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, los 
mismos. —Vecindad, id.—Ciase, petróleo. 
—Cantidad, 1250 id.—Precio del artículo, 
0*86 pesetas.—Importe, 1075 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, D. Cris
tóbal Gomiia.—Vecindad, id.—Clase, car
bón vegetal.—Cantidad, 120 quintales.— 
P.ecio uel articu-o, 12 pesetas —Importe, 
1440 id.

Día 10. —Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pune.—Vecindad, id. —C.ase, leña 
para coiadas.—Cantidad, 29 id. Precio 
dei artículo, 3 pesetas.— Importe, 87 id.

Día 10.—Nombre del vendedor, el mis
mo.—Vecindad, id.—Clase, paja larga.— 
Cantidad, 100 id. -Precio del artículo, 10. 
—Importe, 1000 id.

Día 10.-Nombre del vendeder, seño
res Tuuu.í hermanos—Vecindad, id.— 
Ciase, jabón.—Cantidad, 300 kilógramos,

7
—Precio del artículo, 0‘80 pesetas.—Im
porte, 240 id.

Día 10 — Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pons.—Vecindad, id —Ciase, ceniza. 
—Cantidad, 800 id.—Precio del artículo, 
0'05 pesetas. —Importe, 40 id.

Total 3900-75
Mahón 10 de Febrero de 1906 —El De

positario de efectos y candaos, Antonio 
Morsgriega.—V.° B.®—El Director, Igna
cio Mendez Alzóla.

Núm. 503 
ADMINISTRACION DE CONSUMOS 

EN ARRIENDO DE PALMA
Extra-radio. -Aprobadas con fecha 22 

del corritmts mes por el Sr Administra
dor de Hacienda en esta provincia, loe 
conciertos realizados con los vendedoiea 
de especies granadas en el Extra-radio de 
esta Capital, y el reparto de cuotas para 
los conciertos de los vecinos y habitantes 
de la misma zona, correspondientes al 
año actual, principiará el dia de hoy, la 
notificación de las mismas, por los Agen
tes de esta Administración, efectuando al 
propio tiempo en el domicilio de los con
tribuyentes, la cobranza voluntaria del 
primer trimestre do dichas cuotas; sin 
perjuicio de lo cual, la misma estará 
abierta en la Plaza de Jnanot Colom, nú
mero 13, los sábados, domingos y dias fes
tivos desde las 8 de la mañana, hasta las 
12 horas de la misma.

Lo que ee anuncia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  para conocimiento de los interesados.

Palma 23 de Febrero de 1906.—El 
Arrendatario, José Canet.

Núm. 504
FERRO-CARRIL DE MALLORCA
No habiéndose reunido el número de 

acciones que previene el articulo 25 de 
los Estatutos para la Junta General que 
debía tener lugar el dia 22 del actual se 
convoca nuevamente á los Sres. Accio
nistas para la que se verificará el dia 2 de 
Marzo próximo, á las tres de la tarde, en 
la estación de Palma: en la inteligencia 
que tendrá efecto la Junta y serán válidos 
sus acuerdos sea cual fuere el número de 
Accionistas presentes, de conformidad con 
lo dispuesto por el citado articulo 25.

Las papeletas de asistencia continuarán 
facilitándose por la Secretaría todos los 
dias no festivos, de diez y media de la ma
ñana á las doce y media de ¡a tarde, des
de el del inmediato á la publicación de 
este anuncio hasta tres antes del señalado 
para la Junta durante cuyo periodo debe
rán los Sres. Accionistas que tengan que 
representar á otros eatregai las cartas que 
acrediten su representación.

Los resguardos expedidos á ¡os Señores 
Accionistas que han depositado acciones 
para la sesión convocada para el día 22 
del actual, servirán de papeleta de asis
tencia para la á que se convoca por medio 
de este anuncio, igualmente que las cartas 
de representación presentadas si no ee re
tiran por loe interesados.

Palma 20 de Febrero de 1906.—El 
Presidente, Juan Marques Luigí.—Por 
A. de la J. A.--Jaime Sancho, Secretario.

Núm. 505
CREDITO BALEAR

Anuncio.—Debiendo la Junta General 
de esta sociedad celebrar sesión ordinaria 
en el próximo Marzo á efectos del art. 28 
de nuestros Estatutos, la Junta de Gobier
no ha acordado que la indicada sesión 
tenga efecto el dia 11 de dicho mes á las 
doce del dia en el local de costumbre.

Con tal objeto la Secretaria facilitará 
durante las horas de oficina anteriores á 
la fecha desiguada las papeletas de asis
tencia, recibiendo igualmente las cartas de 
representación autorizadas por el art. 20 
de los citados Estatutos.

Palma 21 de Febiero de 1906.—El Pre
sidente, José Monlau.—P. A. de la J. de 
G. - Bartolomé Ordinas, Secretario.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de San Juan Depositaría de fondos municipales de Esporlas
CUENTA del írhnesíre del arto 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peeetae.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.............................. 77*32
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................... .... . 366*82

CUENTA del 3«er trimestre del afio 1905 que rinde el Depositarle 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pe»etM

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . ...... 369*5f
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................................... 3262*40

Cargo. ............................................. 444*14
Data por pagos verificados en igual trimestre....................................... 131*38

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................................. 312 76
SEGUNDA PARTE -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

,1 Propios........................................... ; . > » >
2 Montes.................................................. > > »
3 Impuestos.......................................  . a » >
4 Beneficencia..................................   . » » >
5 Instrucción pública............................. » » >
6 Corrección púolica.............................. » »
7 Extraordinarios................................... » » »
8 Resultas............................................. » 366*82 366 82
9 Recursos legales para cubrir el déficit 2014'20 * 2014*20

10 Reintegros.................................. > » »
11 Ampliación........................................ > » »

Cargo pesetas. . . 2014'20 366*82 2381*02

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 456 25 131*38 587'63
2 Policía de Seguridad......................... > • »
3 Policía urbana y rural......................... 37*50 > 37*50
4 Instrucción pública . . . . , » » »
5 Beneficencia.............................. . * « »
6 Obras públicas................................... 201*50 » 201'50
7 Corrección pública......................... ..... 50*09 » 50*09
8 Montea................................... . » * »
9 Cargas.................................................. 1191*54 » 1191*54

10 Obras de nueva construcción. . . » - » »
11 Imprevistos................................... w » »
12 Resultas.............................................. » » »
13 Ampliación........................................ » » >

Data pesetas. . . . 193688 131*38 206826
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En San Juan á 4 da Enero de 1906,—El Depositario, Antonio Oliver— Conforme.— 

El Secíetano-Cotítador, Antonio Fernandez.— V.® B.°—El Alcalde, Antonio Bauzá.

Cargo......................................... 3631*91
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................  . 3401*41

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 230*50
SEGUNDA PARTE. -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o

INGRESOS Saldo del Operacionea TOTAL
trimestre anterior en cate triseatre de Ui operaciobei

1 Propios............................................ .... 21*12 21'12 42*24
2 Montes.............................  . . . . a » >
3 Impuestos. . . .............................. 600'98 871*03 972'01
4 Beneficencia........................................ » » »
5 Instrucción pública............................. » » »
6 Corrección pública ....... > » >
7 Extraordinarios................................... » » a
8 Resultas................................................ » 1033*20 1033*20
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 3991*32 1837*05 5828*37

10 Reintegros............................................ » » »
11 Ampliación........................................... » » »

Cargo pesetas. . . 4613*42 3262*40 7875'82

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... 1895*76 1237*31 3133*07
2 Policía de Seguridad........................... 150 00 150*00 300'00
3 Policía urbana y rural......................... 281*00 138*50 419*60
4 Instrucción pública.............................. 27*60 72*00 99*60
5 Beneficencia........................................ 41*00 30*00 71'00
6 Obras públicas..................................... 338*61 627*75 966*36
7 Corrección pública.............................. > * »
8 Montes.................................................. • » »
9 Cargas . . . *................................... 1272*26 1145*85 2418*10

10 Obras de nueva construcción. . . . » > »
11 Imprevistos........................................... 237*69 » 237*69
12 Resultas................................................ » » »
13 Ampliación........................................... » » »

Data pesetas. . . . 4243*91 3401*41 7645*32
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Esporlas á 3 de Octubre de 1905.—El Depositario, Jaime Palmer.—Conforme.

—El Secretario-Contador, José Sabater—V.® B.°—El Alcalde, Juan Rintord.

Depositaría de tondos municipales de Fornalütx
CUENTA del 3»“ trimestre del afio 1905 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas,
Existencia en ni poder en lia del trimestre anterior.............................. 4264*26
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 1179'18

Cargo.................................................. 5443*44
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................... 1735*82

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................... 3707*62
SEGUNDA PARTE.—Uu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitre anterior

Operacionee 
en eete trimeitre,

TOTAL 
de lae opeiadonei

1 Propios.................................................
2 Montes.................................................
3 Impuestos.............................................
4 Beneficencia.........................................
5 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública..............................
7 Extraordinarios...................................
8 Resultas...............................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros............................................
11 Ampliación........................................

*
443*00

»
»
»
>

4272*15
1174*54

110'72

»
443*00

»
»
»
»
»

736'18 
»
»

886*00 
»
*
>
»

4272*15
1910*72 

•
110*72

Cargo pesetas. . . 6000'41 1179*18 7179*59

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia........................................
6 Obras públicas...................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes..................................................
9 Cargas..................................................

10 Ooras le uueva coastracción. . . .
11 Imprevistos..........................................
12 Resaltas................................................
13 Ampliación. . , . .........................

25*25

»
694*40

»
»
»

546*96
>
»
•

469*54

1026'13

81'00 
347*21

»

273'38
»
8*00
»
»

1051*38 
i

81*00
1041*61 

»
>
»
»

820*44

8*00 
»

469'54
Data pesetas. . . 1736 15 1735*82 3471*97

La precedente cueuta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Fornamtx á 30 SíptiPtnbre de 1905.—El Depositario, Pedro Juan Arbooa..— 

Conforme.—El Secretario-Contador, Guillermo Mayo!. V® B.e—El Alcalde, Gabriel 
^allester.

Depositaría de fondos municipales de Esporlas
CUENTA del 4.® trimestre del afio 1905 que rinde el Depositarle. 

PRIMERA PARTE. — Cu a n t a  d e  o a ja . PeeetM.
Existencia en mi podér én fio del trimestre anterior................................... 230'50
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 7003*92

Cargo.............................................. 7234*42
Data por pago verificados en igual trimestre............................................. 6225*57

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.............................. 1008*85
SEGUNDA PARTE.—Ou in t a  po b  o o n o ipt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

t o t a l  
íe las operadonei

1 Propios.................................................. 42*24 2P12 63*36
2 Montes. . . . .................................... » » »
3 Impuestos........................................... 972*01 147'46
4 Beneficencia........................................ » » »
5 Instrucción pública.............................. » »
6 Corrección pública......................... » » »
7 Extraordinarios.................................... > » »
3 Resultas....................................... 1033*20 » 1033‘20
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 5828*37 6835*34 12663*71

10 Reintegros............................................. » »- >
11 Ampliación, . . .......................... » » »

Cargo pesetas. . . 7875*82 7003*92 14879J74,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 3133*07 2051*89 5184*96
2 Policía de seguridad.......................... 300*00 300*00 600*08
3 Policía urbana y rural......................... 419*50 292*25 711*76
4 Instrucción pública............................. 99*60 » 99*60
5 Beneficencia........................................ 71*00 81*90 152*90
6 Obras públicas.................................... 966*36 479*95 1446*31
7 Corrección pública......................... » 391*86 391'86
8 Montes................................... . . » »

4875‘829 Cargas................................................... 2418*10 2457'72
10 Obras de nueva construcción . . . » » >
11 Imprevistos .......................................... 237*69 170*00 406*69
12 Resaltas........................................... > > >
13 Ampliación........................................... » »

Data pesetas. . • . 7645*32 6225'57 1387059.
La precedente cuenta está conforme con lo qoe resalta de los libros de ¡a Deposit»^*
En Esporlas á 2 Enero de 1906,—El Depositario, Jaime Palmer— Conforme. —

Secretario-Contador, José Sabater.—V.® B. •—El Alcalde, Juan Riatord • _ -x
f 4MU, — EscusU’TiFWÁrwA
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